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VIST'O:

CONSIDERANDO:

POR TANTO:

EL PRESIDENTE

DEL INSTITaTO ?ARAGUAYO DE TECNOLOSÍ,q,AáRARIA (I?TA)

IT E,S A E L V E:

Artículo 1".- AUTORIZAIR, el pago en concepto de Subsidio Familiar por Fallecimiento, a
vor del ionario; Luis Alberto Rodríguez con C.I.C. No 4.105.037, por un

es setecientos cincuenta mil (Gs. 750.000.), que
ro 144, con Fuente de Financiamiento 10 y 30

al anexo de una (01) página que forma parte integrante pl la preserf
n.

a qulenes
(iral
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Asunción, l\de Febrero de 2.023.-

El Memorando DAPE N" 055/2.023, presentado en fecha23 de febrero de
2023, a través del cual remite el pedido de Resolución para pago por el
Rubro 144 - Subsidio Familiar por Fallecimiento, a favor de un
funcionario contratado, de la institución, conforme a la planilla arJjunta,

v;

Que, la Dirección de Gestión y Desanollo de las Personas, por
Providencia DGDP N' 11212.023, de fecha 23 de febrero 2.023, remite el
expediente a la Dirección General de Administración y Finanzas, con las
planillas correspondientes.

Que, la Dirección General de Administración y Finanzas, por constancia
MEI N'58-792-2023 de fecha 2310212.023, remite el expediente a la
Dirección de Secretaría General, para la emisión de la Resolución
conespondiente.

Que, por Resolución N' 4312.023, se reglamentó el pago de subsidio
familiar a funcionarios permanentes, comisionados y contratados del
Instituto Paraguayo de Tecnolo gía Agraria, para el Ejercicio Fiscal 2.023.

En uso de las atribuciones y.facultades, que le confiere la Ley 3.788/10,
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RESzLUCIÓN N" 8L /2023

POR LA CUAL SE AUTORIZA EL PAGO EN CONCEPTO DE SUBSIDIO FAMILAR
POR FALLECIMIENTO, A FAVOR DE FUNCIONARIO CONTRATADO DE LA
INSTITUCION.
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NOMINA SUBSIDIO POR FALLECIMIENTO PERSONAL CONTRATADO MES DE FEBRERO

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 10 RECURSOS DEL TESORO / 30 RECURSOS INSTITUCIONALES
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DE LAS PERSONAS
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